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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00165 00 

Proceso Verbal 

Demandante Lina Alexandra Duque y otros 

Demandada Seguros Mundial S.A. y otros 

Decisión No entrega títulos  

 

Se incorpora al Expediente Digital la solicitud de entrega de títulos que formula 

la apoderada de la parte actora para que le sea entregada la suma de 

$867.239 que consignó en la cuenta de depósitos judiciales de este radicado 

la sociedad Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

 

Revisado el portal del Banco Agrario de Colombia dispuesto para el radicado 

de la referencia, el Juzgado observa la siguiente relación de títulos en donde 

efectivamente consta la consignación de dicha suma:  

 

 

 

No obstante, el Juzgado advierte que dicho emolumento corresponde al valor 

por intereses de mora por el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo 

dentro del trámite conexo con radicado Nº 2023-00333, por lo cual, la solicitud 

de expedición y entrega del título de la referencia deberá formularse allí a 
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efectos de que quede constancia de la efectiva satisfacción de la obligación 

que estaba siendo cobrada.  

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
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